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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Quito, 3 de marzo del 2006 

Señora 

Beatriz Victoria Vélez Abarca 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me place comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía NAGOURO STUDIO S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla 
a Usted como Presidente de la compañía por el período estatuario de dos años, 
cargo que deberá desempeñarlo de conformidad con lo determinado por los 
estatutos sociales y demás leyes pertinentes. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el 
Presidente de la compañía, solo o en conjunto con el Gerente General de la 
compañía, según lo dispuesto en el artículo décimo quinto literal a) de los 
estatutos sociales. 

La compañía NAGOURO STUDIO S.A. fue constituida mediante escritura otorgada el 
23 de enero de 2006 ante el Notario Cuadragésimo de Quito, Doctor Oswaldo 

Mejía, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 3 de marzo del mismo año. 
La constitución de la compañía fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante resolución No. 06.Q.11.0598, del 16 de febrero del 2006. 

Sin otro particular, me suscribo de Usted. 

al, Y 
ES UA ) 

¡Cchaé (da [aa A A 
secretario Ad- Hoc de la Junta de Accionistas 

ACEPTACION: Acepto el cargo de PRESIDENTE y como tal REPRESENTANTE 
LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía NAGOURO STUDIO S.A. y 
prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

En la ciudad de Quito, 3 de Marzo del 2006. 

Atentamente, 

Firma: 

   

  

   

  

Victofia Vélez Abarca 
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Quito, 

DR, OSWALDO MEA ESPINOSA 
DEL CANTON QUITO 
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